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REALES ORDENES

Subsecretaria.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h. servido declarar aptos para el as
ceDSO, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los jefes y oficiales de la
Guardia. Civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don
Luis Villena Ramos y termina con
D. Evaristo Garcfa García, por reunir
las condiciones que determina la real
orden circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de enero de 1931.

llUlDGOD

Seriar Director general de la Guardia
Civil•.

ULACION QW 1& CITA

Ten.iel1te. coronelq.

D. Luis Villena Ramos.
" José Osuna Pineda.

Comandantel.

D. José Garcfa Fernández.
" Joaé Roglá Juan.

Tenlent...

D. Eladio Pln Ruiz.
" José Rodr'guz Cueto.
: Rafael Carrasco Egafta.
" José Crespo Fernández.
" Pucual Morales Sesura.

Agapito L6pez Garda.

Alf4rec...

~.~.út~rjo Bolaflos González.
"in'rtln L10ret Buisán.

José Ramiro Airas.

D. Sandalia Navarro Heras.
" Babil LÓrpez Lafuente.
" Bernardino Rodriguez García.
" Evaristo García Garcia.

Madrid S de eneo de 193 1.-Beren
guer.

ASCEN'SOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la relaci6n
que se inserta a continuación de la
real orden circular de 6 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 277), que
publica la propuesta de ascensos de
jefes y oficiales de la Guardia Civil, se
entienda rectificada por lo que respec
ta a la efectividad del comandante de
dicho Instituto D. José CIares Cruz
y capitán del mismo (E. R.), D. Vico
tor Carrasco Garda, en el sentido de
que Ja que les coresponde es la de 27
de noviembre último, en vez de la que
por error se les asignó, quedando sub·
sistentes todos los demás extremos a
que la mencionada disposición se refie
re.

De real orden lo digo a V. Epa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid S de enero de 1931.

BI:JlENGUBJl

Sefíor Director general de la Gua.rdia
,Civil.

Sefiores Capitanes generales de la se
.gunda y tercera regiones e Inter
ventor general del Ejército.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bieD aprobar la comisic5n del
IIllrvicio desempeflada en Lelpzi, (Ale
mania), ll>1 d{u 11, u y 13 d'61 mes
pr6ximo puado1 por el teniente tO
ron~ de E.ta<10 Mayor D. luan
Beigbeder Atienza, agregado Dulitar
a Su ;Embajada en Berlln, para aeis
tir a ,la fiesta aDulIll del disuelto 'se-

•

gundo. regimiento de Ulanos sajón,
del que era coronel honorario Su
Majestad, concediendo derecho al
mencionado agregado militar, a<1oemás
de los emolumentos que por su em
pleo y destino le corresponden, a las
dietas reglamentarias durante los
tres re~ridos días que estuvo ausen~e
de su residencia habitual y los viliti
cos corresfondientes a los 350 kil6.
metros de recorrido BerHn.Leipzig
ida y regreso, siendo cargo esta co~
misi6n 8>1 capítulo noveno, attículo
ÚDico de la sección tercera del vi.
,.ente ptesupuesto.

Derea! o~dt:n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS guaTde a V. E. muchoe año••
Madrid 3 de eDero de 1931.

BU&1fGU&It .
\

Señor Director gen'eral 4,e Ptepara
ci6n de Campaña.

Señores Capitán general de la pri
mera regi6n e Interventor gelJera!
del Ejército.

-
~xcmo..Sr.: EJ Rey (q. D. g.)' ha

tenl~O. a bIen aprobar la comisión d61
serVICIO d-esempeñada por el coman.
dant.e de Estado Ma)'or D. AntOJlIO
T~la y L6pez del RInc6n, agregado
1l!1~ltar a Su Embajada en Lisboa, al
vIsitar las guarnicio·nea de Oporto
Braga1• PeDafiel y Vid.a· de Castelo'
cDDce(uéndole d~«ho a percibir de"=
de el 3 ~I lO, ambos inc:lusiv~.l
mtl pr6xlmo pa.ado, en que estuvQ
aJilent« de su reaideueia babitu~'
ademú die 101 emolumento. qUep.~
IU e~pleo y deltino le corresponcfu., .
l~s dietas regbmeDtarias y los via
tlCOS correspondientes al reconido
efectuado, siendo cargo esta comisión
al cap!t.ulo noveno, articulo único di!'
la Sección tercera d61 vig-ente presu-
pueeto. .

De .real ordt:n lo digo a V~:, .a
ra su conOCimIento y dem~,~~!.

. "
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Circular. Excmo. Sr.: Al obje!o ¡ d) Poseer u~a de las profesiones
de poder desarrollar los cursos an :.1a- \ u oficios que por el orden de prefe
les en la Escuela de Automov¡'¡¡smo renc:a óe anotan _ continuación:
pesado del Ejército de la especialidad' 1.0 Perito mecánico o electricista.
de obreros filiados de AI'tillería me-l :l.0 Ayudante de maquinista.
cánicOó-conductores-automoviJistas, el \1 3·° Mecánico ajustador.
Rey (q. D. g.) se ha sérvido dispo- 4.° Tornero.
ner se abra concurso, con arreglo a 5.° Armero.
las bases que a continuación se IDóer- 6.° Herrero fundidor.
tan para la celebración de un curso 7.° ForjadDr.
que' deb~rá dar principio en dicha Es- 8.° Gasista-electricista.
cuela el día pfimero de marzo pró-l e) No haber asistido a otro curso
ximo. 'similar en alguna de las Escuelas del

De real orden lo digo a V. E. pa-, Ejército.
ra su conocimiento y demás efecto,. I A igualdad de condiciones, se da
Dios guarde a V. E. muchos años.; rá preferencia al que le falte mayor
Madrid 3 de enero de 1931. : tiempo pa'l"a cumplir su compromiso.

I 5·& Si algún concursante cum
BJt1tJtNGUD ,pliendo las condiciones de la base

I
anterior, acredita ser conductor-auto-

Señor... movilista, con licencia expedida por'
BASES QUE SE CITAN ,alguno de los Centros del Ejército

capacitados para esta función o con
1.& Se abre un concurso para cu- licencia civi'l, será igualmente prefe

brir So plazas de mecánico-conduetor- rido con respecto a los del mismo ofi
automo:vilista, previo curso seguido en cio que no se encuentren en este caso,
la Escuela de Automovilismo pesado para cubrir plaza en el concurso.
del Ejército. . 6.& EJ plazo para la admisión de

2.& De dichas plazas, 25 serán cu- instancias termina'rá el día 10 de fe
biertas con obreros filiados de Arti- brero pr6ximo.
l1ería y aspira!ltes aprobados que se 7·& Una vez terminado el plazo de
hal1en en primera sltuaci6n de ser- admisi6n de instancias, la Escuela
v:cio activo y que reúnan las condi- de Automovilismo pesado del Ejér
ciones que se marcan en la base cuar- cito propondrá a este Ministerio los

,ta, y las 25 restantes, con clases e 25 sodicitantes que, a juicio de la mis
individuos de tropa de Infantería,' ma, y con arregllo a las bases cuarta
Cabal1ería, Artil1ería, Intendencia y I Y quinta, reúnan mejores condiciones.
Sanidad Militar que ,asistan al curso I ~.& El. curso dará comienzo el día
de conductores anunciado en esta con- 'primero de marzo.
vocatoria y reúnan las condiciones se-I 9.& Las clages e individuos de tro
ñaladas en la base novena. ,pa que han de ocupar las otras vein-

3.& Los obreros fi.Jiados de A'l"tiUe-! ticinco piazas anunciadas por esta
ría y aspirantes que deseen ocupar' misma disposici6n serán edegidos por
alguna de las plazas del curso 10 so· ,la Escuela entre los que asistalJ al
licitarán por instancia escrita de su. curso de conductores, siendo preferi
puño y letra, dirigida al excel~tí-,d?s, los que reúnan las siguientes con
simo señor GeneraJl Subsecretario de ~ dlclOnes:
este Ministerio, en Ja que manifesta-¡ a) ~ener manifiesta. aptitud para
rán su oficio, y a la cUllll acompa- condUCir.
ila-rán copia de la media filiaci6n, ho- b) Ser de alguno de los oficios que
ja de castigos, el certificado médico I en el~ orden. de preferencia a conti
a que se refiere la base cuarta y cuan- nuacl6n s~ citan:
tos certificados y documentos conside- l.; Pento, mecánico o, ~lectricista.
ren oportunos para acreditar sus co- 2. ° Mecá~lc,o-automovlllsta.
nocimientos. , 3· MaqUinIsta de motor de ex.piIo-

4,& Los primeros jefes de los Cuer- sl6n, de vapor o e,léctrico.
pos o dependencias cursarán las ins- 4·° -Montador de los mismos moto-
tancias, debidamente informadas, al res.
coronel Director de la Escuela de 5·° Ajustador mecánico.
Automovilismo pesado del Ejército 6.° Herrero cerrajero.
(Segovia), haciendo constar en su in- 7.: Forja~o~.
forme que los solicitant.. reúnen las 8. ElectncHtta.
condiciones siguientes: 9·° Vulcanizador; y

a) Déberán faJtarles, cuando me- . c) Demostrar, previo examen prác
nos, dos años para cumplir su ú1ti- ~ICO en .la Escuela, que el grado de
mo reenganche. tnstrucCl6~ en el oficio corresponde

b) Conducta intachable. a la finalidad que se persigue.
c) Robustez, constituci6n y aptitu- 10. Los a:lumnos que en e.1 des-

des Usicas para el servicio de auto- ar~ollo del curso no demuestren re
m6vi'les, las cuales serán apreciadas' unir las <!ondiciones n.ecesarins, se
mediante reconocimiento efectuado rá.n devue~t?s a sus Cuerpos. A loe
por el médico d·el centro o depen- que sean rel.nteil',rados durante él por
dencia en que sirva e~ intertesado flllta de apllcacl6n, mala conducta o
quien examinará con preferencia l~ comprobar que no reúnen las condi
visi6n, que ha d.,e ller la normal en c~~hes, se les ~ar,á constar e~ta me
ambos oJos, sin grado aJ¡uno de da'- dI da en sun filtaclones, espeClficanno
tonismo ni miopla; que ,los 6rganos las causas] quedando facultado e,1 Di_
de la audici6n funcionen perfecta- rector ~e la Ellcuela para adoptar tal
mente, y que en el temperamento no reso1lucl6n.
exista predominio del sistema ner- 11.. Los alumnos de ambas proce-
vioso. denclas que, después de examinados,

1
Señor... '

, .

Circular. Excmo. Sr.: E~ Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
¡poner se anuncie concurso entre lo,
tenientes coroneles m6dicoe para cu
brir una vl1JCante.¡ de pJantilla, en la
Dirección gene.ra de Preparación de
Campafia. Las instancias, debidamell.
te documentadas, serán remitid'as di·
rectamente a la indicada Direcci6n,
donde deberán encontrarse dentro de,l
plazo de veinte días, contados desde
qUe se publique esta. disposici6n.
D~ real orden lo d1¡0 a V. E. ¡pa

ra su conocimiento y demás eféctos.
Oio! p.uarde a V. E. mucho,. aJ'l,)s.
Madrid 3 de enero de 1931.

CONCURSOS

BERENGtJ1t1l

40

Señor...

CiI'(ular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis.
poner se anuncie concurso entre lOS
coroneles de Artille,fa para cubr:r
una vacante, de plantilla, en la Di
rección general de Prepa-raci6n de
Campafía. Las instancias, debidamen
te documen'tadas, serán remitidas di
rectamente a la indicada Dirección,
d'>ndc deberán encontrarse dentro dl'!
plazo de veinte díaó, contados des:le
que se publique esta disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1931,

BEJUtNGUER

Señor...

COMISIONES GEOGRAFlCAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rev
(que Dios guarde) ha tenido a bien
dispOlter que la Comisión Geográfica
de los Pirineos, que actualmente tIe
ne su centro en Pamplona, lo tras
lade a lrún, haciéndose por cuenta
de; Estado el v~aje del per~al y
el transporte del material.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1931.

BU&RGUU

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña.

Señores Cap:tán general de la ori
mera región e Interventor general
del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1931.

BEUNGUBll

•
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ean dados de alta como mecánico
onductor - automovilista, ingresarán
on esta denominación en el! escala.

general de obreros filiados de Ar
·l1ería.

12. Ed curso de mecánicos-con
uctores de' automovitistae durad.
tis meses, y durante el desarrollo del

rso ninguno de los asistentes al
ismo poorá ser baja en él por tras
do al que se realice en otro Centro,
a cua.! fuere su natura:leza, ni por

bio de dlestino ni ascenso.
13. Los obreros filiados de Arti

ería mecánico-conductor-automovilis
serán destinados por la Secci6n de

rtil1ería a Jas diferentes Armas o
uerpos del Ejército, con sujeci6n
las normas actuallmente establecí-,
14. Todas las clases y soldados
signados para seguir el curso trae

consido las prendas que marcan
rea:les 6rdenes de 26 de marzo y
de octubre de 1927 (D. O. nú.

ros 71 y 235).
15· Los viajes de incorporación a
Escuela y regreso a 6US Cuerpos
realizarán por cuenta del Estado
frutando durante ellos de lbS so:
ros de marcha que señala ~I real
reto de 22 de octubre de 1923
. O. núm. 235).
adrid 3 de enero de 193I.-Be

guer.

ircular. Excmo. Sr.: Al objeto
pod·eT desarrollar los curaos anua
en la Escuela de Automovilismo

ado del Ejército para la enseñl1ln~
de la conducción de vehlculos de
a' c1aoSe, asignad06 a las diversas

as y Cuerpos del Ejército ¡ex
to Ingenieros), el Rey (q. D. g.)
ha ,;erv¡do d~sponer se abra con
~'? con arreglo a Ills bases que a
tlU~aci6n se insertan, para la ce
rac¡~n .d~ un curso, que deberá

P~lIDC¡PIO en dicha EtScu~la el
primero de marzo pr6ximo.
e real orden lo digo a V. E. pa

su conocimiento y demás efecto6.
s .gduarde a V. E. muchos añoa.
TI 3. de enero de 193'1.

BEUNGUER

or...

BASES QUE SE CITAN

'. Se abre concurso para cubrir
loba Escuela 325 ,plazas de alum
para seguir un curso de automovi
s eonduetores de vehiculo& pea_
para e'- Ejército (coo excepción de
~~rres.pondientes a los CUOIllOS de

lerOs) y conductores de coche,
as' ~ motocicletas de Artillerla, en
i e ases de primera. y eegunda ca
rfa.del Ejército de la· PeRfnlU'la,
te y Baleares. exceptuándose" de
~r8() ,las. gua'l'niciooel de Afri

le arán su ensel\anza en las ea.
, e<;readas a este efecto por real
,(rire~ar ~e 21 de noviembre de

. . . numo 26S), y que Corres
; 'aa lnf.anterla, 35; a Caballer!a,
00, rtJ1ler!a, ISO; a Intenden-

'Y a Sanidad Militar, 35.

~.,

No podrán tomar ¡>aTte en el concur- 'p1azas' anunciadas, teniendo en cuenta
&O las clases e individuos de tropa aco- las condiciooes que se establecen eo la
gidos al capítulo XVII de la vige. base tercera, proponiéndolos a la Sub
ley de Reclutamiento. secretaria de este Ministerio antes del

2.' Los aspirantes a dichas. plazas dia 115 de febrero próximo.
lo solicitarán en instancia dirigida al S." Los alumnos se incorporarán a
excelentisimo señor Geotral Subsecre- la Escuela del 25 al 28 ~ febrero. sien
tario de este Ministerio. es=rita de pu- do devueltos a sus CuelllOs los que nO
ño y letra de los interesados. En ella demuestren reunir las coudiciones ne
manifestarán su oficio y la acompaña- cesarias. A los que sean reintegrados
rán con las copias de la media filiación durante el curso por falta de aplica
y hoja de castigo,,- el certificado de re- ción, mada conducta o comprobar que
conocimiento médico, según se estable-I no reúnen las condiciones, 5e les hará
ce en la base tercera, y' de cwwtos dO-1 ooostar esta medida en sus filiaciones,
cumentos y certificados consideren opor- especificando las causas. QuedandQ fa
tunos para acreditar sus conocimientos cu1tado el Coronel Director para adop-
y aptitudes. tar tal resolución.

Cuando en el Cuerpo a que f¡erteoez- 6.· Durante el desarrollo del curso,
can no se presente el número suficiente ninguno de los asistentes podrá ser ba
de aspirantes para cubrir sus necesida- ja en él por cambio de destino, aseen-'
.des, 101. primeros jefes de los Cuerpos .so o traslado, a un curso de obro esta
estarán facultados para promover el per- blecimiento, sea cual fuere sU natura
sonal que deba asistir al curso, siempre leza.
que no sean analfabetos y que reúnan Una vez terminada su instrucción,
las condiciones que más adelante se de- los alumnos aprobados serán nombra
tallan. dos cooductores automovilistas, e irán

3.' Los primeros jefes de los Cuer- a prestar seguidamente sus servicios.
pos cursarán las instancias al coronel. como tales, a sus Cuerpos, dependen
director de la E>cuela de Automovi1'¡s- cías y unidades que t¡pgan a su cargo
mo pe.ado del Ejército (Segovia), ha- material automóvil pesado, biendo
'ciendo co''Star que los solicitantes reúnen destinados, a este efecto, por las sec
las condiciones estipuladas en 101. apar- .ciones respe(2liva's del Ministerio del
tados a), b), c) y d). Las del apartado Ejército, de las Armas o Cuerpos a
d), referente a oficio de los solicitantes. que ·pertenezcan los ·nombrados.
comprobados con la documentaci6n que 7.' Los alum-os serán alojados en
:éstos presenten. y, si ésta no ofreciese los .Iocales de la Escuela durante el
garantias, recurriendo a examen, hecho curso.
en la !orma que di9pOne la real orden ,. 8." Las primeras autoridades regio
circular de 12 de julio de 1923 (D. O. nú- nales y el General Jefe Superior de las
mero 155). l' Fuerzas Militares de Marruecos podrán

a) A los sargentos y cabos volunta- prc>poner a este Ministerio el que algu
rios o reenganchados, faltarles, cU8'l;do I nas de las clases e individuos de tropa
menos, dos años para cumplir sus com- I d! su regi6n que posean el título de
promisos; los soMados dd reemplazo or-I ~uotores-automavilistals de .cocbes
dinario. ser del último conti,ngen~e. y los pesados puedan desempeñar provisional
so~dados voluntarios, pertenecientes al mente el cargo de c(l(',ductor de algún
último contkogente incorporados a filas vehículo de dicha clase" de Arma o
en los meses de marzo y julio del año Cuerpo distinto al del il1!erl:.Sado, cua~-
en curso. do por causa de licenciamientos o cir-

b) Conducta intachabie. ,cunstancias no previstas lo exija así
c) Robustez, constitución y aptitu-' la conveniencia del servicio; debiend)

des físicas para el servicio de automó- entocderse que estos destinos provisio
viles, las cuales serán a'Preciadas me- n81les han de restringiru al tiempo in
diante reconocimiento efectuado por el dispensable que pueda cubrfrse el des
n,édico del Cuerpo, quier.1 examinará tino vacante con clase o indiv;duo del
con preferencia la visión, que ha de Arma o Cuel'lPO a que corresoponde. Las
ser norma·1 en ambos ojos, sin grado ,clases e individuos que en cada CAler
'a:lguno de miopía ni daltonismo, y res- po ,posea el titulo de mecánico automo
pedo al temperamento, no deberá exis- .vilista, y a toS' que se alude 0C1I estll
t~r predominio del sistema nervioso. se base, se con9ignan periódicamente en
acompañará a la instancia certificado .el DXAIllO OFICIAL para gener~ cono-
médico de este reconocimiento. cimiento.

d) Ser de alguno de los siguientes 9.~ Todas las clases y soldados Ua-
oficios: mecánico-conduetor-automovi - mados a seguir el curSlO, traerán con
lista, cooouetor-automovilis¡ta. poseyen- sigo las prendan que marcan las rea
do el certificado civid de conduociÓlllJ, 1es órdenes circulares de :z6 de marzo y
mecánico-ajustador, que haya trabajado 'l8 de oq:ubre de 1927 (D. O" míme
en taUeres de reparaci6n de autom6vi- ros 71 y 3~S), llevando cci.:osigo el plato
les montador de motores de eX'Plosi6n, reglamentario. ,
de' va1Xlr o de máquirlas eléctricas, me- 10.' Los viajes de incol'lPOraci6n a
cámco-ajus.tador, carpintero, que haya la Escuela y regreso a sus Cuerpos se
trabajado en taUeres mecánicos mane- rá por cuenta del E,stado, dil'frutando
jando máquinas, herramientas, y mon- durante ellos de los ~ocorros de marcha
ladores de cua1quier clase de máquinas que sel'lala el real decreto de 23 de
eltctricas. octubre de 1923 (D. O. núm. 23S).

4'~ El plazo de admisi6n de tostan- Los coroneles y primeros jefes de
cias en la E~cuela tent'llk1oará el día 10 lo. Cuerpos y unidades a quien afecte
de febrero próximo. Terminado e s t e esta convocatoria, darán la mayor pu
'Plazo la Escuela elegirá de entre los blicidad a la misma, CCl.1t objeto de que
solicitantes I~s ,qu~ Payl'~ ~ cutirl!. \legue a conocimiento de su tropa, y
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BEItENGUQ
general de la octal'

BERENGUER

Lemas (Lugo), calle de Roberto Baa- Dios guarde
monde núm. 52. en s.úplica de que Madrid 3 de
se le abone la diferencia del plus sen-
cillo a1 doble, correspondiente a los Señor Capitán
meses de julio de 1919 a diciembre de región.
1920, que se le adeudan; teniendo en
cuenta que el interesado no solicitó Señor Director general de la Guard'
como en aquel entonces estaba pre- Civil.
venido, se le pusiera en posesión del -------••-""'------~
dob~e plus en lugar del sencillo que alcelh .1 caUlllrla 'Cl'fl call1Dlr
disfrut.aba, dejando transcurrir el plazo ORDEN DE SAN HER~rENE.
de cinco años que marca e1 artículo GILDO
25 de la ley de administración y con-
tabilidad de primero de julio de 19I1 .Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
(c. L. núm. 128), así como que a D:os guarde), de acuerdo coln ~ .Pfo,
¡1esar de que en su instancia hace pu.e~to por la Asamblea de a c~ y
C0nstar que en el año de 1920 soiicitó }'lJhtar Or.den de San Herm~neg..do,
un :mevo compro:niso con O'Dción a se ha servIdo conc,eder a los J~f.es del
los beneficios que en aquella fecha Arn~a?e Caball~r:la compr~n~I~(\s en
concedían las vigente leyes. y así se Ila slg:llente relaClOn que ~nnclp¡a con
:e concedió, sin tener en cuenta que en D. RIcardo <;:hausa. },lar~ Y, t.ermmla

SeilOr Director general de la Guardia D G b R ca Rodng e aCivil. la reÍerida fecha nD reunía 105 requi-\ con .. '. a ,mo I . ~ z.
sitos necesarios para poder entrar en penSlOn dep,aca Y cruz de d2c~la Oro
p~sesión del dob'le plus. el Rey (q.ue 1den. q.u~. a cada uno se le .sena.~, c;o~
DIOS guarde), de acuerdo con lo m- 13; anttguedad qu<; ~n. la mlsm~ ': .~
formado por el Director ~eneral de dlca. la que percl~lran a partIr C1~ I

SUELDOS. HABERES Y. GRATI· la Guardia Civil. se ha servido des es· fecha que se .conslgn~.
FIoCACIONES timar su petición. por carecer de de- De real o:(1~n lo dIgo a y. ~. p~.

recho a lo Que solicita Y disponer que ra. su conOCImiento Y demas clec.to~
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- el interes'ldo se atenga a lo resuelto DIOS .guarde a V. E. muchos a110&

movida por el sargento de la Guardia por real orden de 5 de a.bril ú'ltimo. Madnd 3 de enero de 1931.
Civil, licenciado, Baldomero Guitián De real orden 10 digo a V. E. pa- BDENGUn
Rodríguez, residente en 110nforte de Ira su conocimiento y demás efectos. Se~or.•.

noviembre ú1ümo, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: "Fallamos: Que
aceptando la excopción alegada por el
fiscal debemos declarar y declaramos
la incompetencia de esta jurisdicción
para conocer del recurso interpuesto
por D. Fernando Montero Montero,
contra acuerdo de la Dirección gene·
ral de la Guardia Civil de 5 de di
ciem'bre de 1928 sobre su readmisión
en dicho Instituto."

y habiendo dispuesto el Rey (que
Dios guarde) e1 cumpiimiento de la
citada sentencia, de real orden lo digo
a V. E. para su conocimiento Y demás
dectos. Dios .guarde a \'. E. muchos
años. 11adrid 2 de enero de 1931,

RELACION QUE SE CITA

Pecha del cobro

empleo. NOMBRes
I Antl....ed.d Pen-

5 M .Ión
C.tecorl., 11 =====;==II·nll.11I ===;:===;==11 Alltorld.d qlle cursó

J. documentación

Coronel (e. A.I. O. Rlc.rdo Ch.u,. M.r~ P. de plac•.
T. Coronel (ld.1 • ]u.n M.teo C.mfo' Idem .
Com.nli.nte (Id.) • Celed<>nlo Pebre Contreru P. de cruz ..
On Cid,)....... • Mlpel Ar.ell Azn.r .' Idem .
Otro (Id.)....... • Oabl.o Rico Rodrliuez Idem .

DI. Mee Alo Ptu. DI. Me. Allo

----1---------- 1----11- -- - - - -- -1:---------1
10 .iO.tO. I~ 1:; 1 .epbre. 1030 Capllanl.Oener.11.'reilón.
22 Idem ... I~ª 1.2 1 Idem ... 1080 Idem.
31 dlcbre .. 192 1 enero .. 1930 Idem.
28 .epbre. i93 ~ 1 octubre. 1130 Idem.
11 Do.,bre. 191 ~ 1 dlcbre .. 1930 Idem 6' Id.

BERENGUER

B&UJfot7Ka Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
ha servido conceder el em'Pleo de •
férez de la escala de complemento
Artillerla, con 1a antigüedad de d
fecha, a los suboficiales D. Migl
Capllonch Miteau y D. Antonio SegU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,se Cortés, Ipertenecientes a 10& regimie
ha servid'o conceder el empleo de al- tos mixtos de Artillerla de Mallorca
férez de la escaIa de complemento Menor<:a, respectivamente, agregado
de ArtilleTía, con la antigüedadl de 1último al primer Cuerpo citado, a~~
esta fecha. al suboficial del regi. dos a los beneficios del ca;.pitul0 X y

SUPERNUMERARIOS

Jladrid 3 de enero de 103O.-Bereniuer

BIUNOUZ.

Seflor Capitán general de"la segun
da regiCSn.

Setior InterV'entor general del Éjér.
cito.

.ICCIOn di .rtlnlrr~ Imiento mixto de Artillerfa d'e Menor
. ca D. Luis VanreU Méndez de Vigo

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- ASCENSOS acogido a los bl!lnefici'OlS dlel Cllpítu
movida ¡por el teniente de Caballería, ' lo XVII del reglamento para la eje
con destil1lo en el regimiento de Ca· IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se cuci6n de la vigente ley de recluta
zadores de Alfonso XII, núm. 21 de ha servido concerler el empleo de al- miento y reemplazo d'el Ejército.
dicha Arma, D. Fronci5co Parlad'é férez de la escala de complemento De real orden 10 digo a V. E. pa
Ibarra, en I!l\1plica de que 5e le con· de Artillería, con la antigüedad de ra 5U conocimiento y demás efectO!
ceda el !pase a situaci6n de super·; esta fecha, al suboficial ,del regi- Dios guar<!Je a V. E. mueb'os año!
numerario sin 5ueldo, COtD. resld'encia : miento mixto de Artillería de Menor- Madrid 3 de enero de 1931.
en SevWa, el Rey lq. D. g.) ha te· I ca D. José Cardona MeTca.dal, aco-
nido a bien acceder a loe deseos dlel I gido a los beneficios del caPltu-,
interesado, en las condicione~ que¡lo XVII del reglamento para la éje
determinan los reales decretos d'e 20 cuci6n de la vigente ley de recluta-
de . agoDo5to de 1925 Y 24 de febrero' miento y reempl1azo del Ejército. (señor Capitán general de Baleares.
últImo (C. L. núm. 275 y D. O. DÚ- De real 'orden 10 digo a V. E. pa-
mero 45), quedando adscr.ipto para ra. su conocimiento ). demás efectos. C"':C:":.' ','
todos 106 efectos a la CapItanía ge· DIOS guarde a V. E. muchos años. ¡ , -. __
aeraJ d:e esa región.. Madrid 3 de eneI'l(> de 1931.

D'e real oroem lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardle a V. E. muchos añ'oe.
Madrid 3 de enero de 1~31. Sedar Capitán general de Balearel.
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rios de vigilancia desde los días 13"
al 19 inclusive en la quinta región y
desde el 15 al 19 inclusives en las siete
restantes.

3." !Del beneficio mencion-ado en
el inciso anterior sólo quedan excep
tuadas las clases de primera categoria.

4.° Los Capitanes generales de las
regiones, darán las instrucciones ne
cesarias para determinar dentro de la
suya reSlpectiva, quienes han úe dis
frutar estos beneficios.

5.° Los CueT'pos o unidades suel
tas que hayan realizado los servicios
a que se refiere el inciso segun¿o, for

.marál1l relaciones nominales autoriza
das por el comandante mayor con el
V.o B.O del primer jeie, remit:éndose
a la Capitania general de su región,
para que aJprobadas por el Capitán ge
neral se consigne en ellas la confor
midad por el Generai jeje de Esta
do Mayor, devolviéndose una vez lle
nado este requisito, al Cuerpo de pro
cedencia para que por éste se formu:e
la correspondiente reclamación.

Para los generales sustituirá a la
relación un certificado expedido por el
jefe de Estado Mayor de la Capita
nía general.

,En las unidades donde por su poca
importancia no exista mayor, fi'rmará
la relación únicamente el de ma....or
categoría de los en ella comoprendidos.
remitiéndola a la Capitanía general
para los efectos antes indicados.

6.° ,Las relaciones o certificados
antes citados, servirán de justificante
a las reclamaciones que han de efec
tuarse, las cuales se incluirán en la
'Primera cuenta que rindan las res
pectivas unidades por el capítulo no
veno, artículo único del presupuesto
de 1931, como cabligaciones propias
de éste.

7.° 'Con la misma aplicación y en
igual forma se reclamarálb también las
dietas y pluses devengados en los ser
vicK>s a que se reiere el inciso pri.
mero.

.oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientt y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1931. .

BEIlENGUEIl

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado
por real dlecreto de 3 de'l actual el
presupuesto de e&te departamento
para 19.31, e ínterilll éste Se' imprime'
y distTibuye a los Cuer,pos y depen.
dencias militares, él Rey (q. D. i.)
ha tenido a bien dis¡poner que deede
primero die enero de dicho do ee
tengan en cu_ta 1l1li variaci'ODetI ei
iuientes :

DE CARACTER GENERAL

General.., jel. , oIlclal...-:.sueldOl.

Se aumentan anualmente: 2.000 pe
setas a los Te'Ilientel generales, Ge
nerales. de divisi6n y bri'gada; 1.000
a corOO1elel, teniecte. ~oronelell y ca-

BEIlENGUEll

••••

lit..........1

DIETAS

ORDEN DE SlA.N HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel de Artillería doo
Luis Solano Polanco, disponible for
zoso en la sexta región., la pensión de
cruz, con antigüedad de 18 de mayo
de 1928, y la placa de la citada Orden,
ca.'} antigüedad de 18 de mayo de 1930,
que cumplió los plazos reglamentarios.

De real orden 10 digo a V. :g. para
~u conocimiento y demás efectos., Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1931.

Señor Presidede del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Ja sexta
región e Interventor general del
Ejército.

Seiior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mara..

Seiior Capitán general de la segunda
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea' de la Real y Militar Orden de San
Herrnenegildo, se ha servido conceder
,al capitán de Artülería D. Bailtaser
Rodrlguez Delgado Mendoza, disponi
ble forzo!lO en la seguoda regi6n, la
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 6 de marzo de 1930 en que cum
plio .las condiciones reglamentarias.

De real orden 10 digo a' V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afiOs. Madrid
3 de enero de 1931.

Circular. IExcmo. Sr.: Teniendo en
cuenta el extraordinario servIcIo que
han tenido que realizar las tropas de
la PenlnlSula con motivo de los su
cesos desarrollados en el pasado mes
de diciemlbre, el Rey- (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

1.° ,El perso,nal que se vió o'bliga
do a ausentarse del punto de su habi
tual residencia dimutará las dietas
y pluses reglamentarios, según se dis
,puso ,por real orden telegráfica de 15
de dicho meL

2.° Se concede el derecho al abono
de las cantidades que se fijan "'Para
los casos de separación" en el regla
meMo de dietas a todo el personal
de la Penlnsula, con destino en tropas
que aún sin ha:ber tenido que per
noctar fuera de su residencia se hlllYa
visto obligado a estar acuartelado o
a desempeiiar servicios extraordina-

BEUNGUD

•

co~nSlONES

Dl5tT!lNTIVOS

D. O. n6lll. 4

Señor Capitán general de Baleares.

del reglamento para la ej ecucioo de la
vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa:ra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1931.

~~~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido prorrogar por tres meses
más a partir de primero de enero
actual, la comisión del servicio con
ferida al caJpitán de Artillería D. Juan
Díaz' Ripoll, de la fábrica de Trub:a,
por real orden de 29 de septiembre
último (D. O. núm. 220), para que
inspeccione en Reinosa la fabricación
y recepción del material que el go
bierno Español tiene contratado con
la Sociedad Española de construc
ción naval, percibiendo las dietas re
glamenotarias.

De real orden '10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eftctos.
Dios guarde a V. E. muchos años'
Madrid 5 de enero de 1931.

BItUNGUEa

SeIlorea Calpitanes generales de la sex-
ta 7 octava regione.. -

Sefious Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Seftor Capitán general de Canarias.

Sefior Director general de Marruecos
y ,CoJonias.--

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia pro
movida por el sargento del regimiento
mixto de Artillería de Gran Canaría,
,Pedro Luzardo González, que presta
sus servicios como escribiente en las
oficinas de la delegaci6n de Cabo Juby,
en súplica de que se le reconozca el de
recho al uso de uno de los distintivos
creados . por reales 6rdenes de 2Ó y
29 de noviembre de 1923 y 29 de enero
de 1930 (C . L. oúms. 532, 542 y 22),
por creer que su destino en dicho cen
tro es aná.Jogo al de laS' Intervenciones
militares o el de ,las tropas de Policía
del Sabara, cuyo mando y administra
ción radican en el nlismo, el Rey (que
Dios guadre) se ha servido desestímar
la petici6n del recurrente, por no estar
c:omprendddo en las disposiciones vigen-

• tes ,obre ta materia.
De real orden lo digo a V. E. para

tU conocimiento y demb efectos. Dios
pude a V. E. muchos aftoso Madrid
3 de enero de 1931.



mandantes; 1.500 a los capitanes;
1.000 a. los tenientes y 500 a los al
féreces y músicos mayores. Los mis
mos aumentos son aplicables a los
a6imilados a las categorías citadas.

Los aumentos citados son aplica
bles a tocl'os los colocadlos ). a los
disponibles forzosos, y est06 nuevos
sueldos serán los reguladores para
determinar el que correspondlL a las
demás situaciooes.

Se exceptúan del aumento de 2.000
pesetas 10lil tres Tenientes generales
que tienen 30.000.

Personal de los Cuerpos subalternos
de Ingenieros, persooal del material
de Al'tiDeria pericial y no pericial.
Cuerpos auxiliares de Intendencia e
IntervencióD.-Escribientes de Ofici
aas Militares.-8ineros-guarnicione-

ros-basteros.

A los que tenían sueldo superior
a 3.000 pesetas se les aumenta 500
pesetas y a los que lo tenfan de 3.000
o inferior, 300.

Los licenciados dlel Ejército que
prestan el servicio de ord'enanzas en
el Consejo Supremo.. Vicariato y Con
flejo del Colegio ae Huérfanos del
Ejército, pasan de 1.000 a 2.000 pe.
setas.

A los c,eladiores de edificios milita·
res que tenían una. o dos pesetas
diarias, se le6 aumenta una peseta.

El guarda del palacio de Buena
.vista tendrá 2.900 pesetas.

Port8l'08 del IItDiIterIO J del COD
sejo Supremo.

~ les asi'gna loe siguientes suelo
d()S¡:

Portero mayo y 1iier, 6.175 pese·
tas; portere. primeros, 4.550; porte.
ros Segund06, 3.000; porteros terceros,
3.500; ¡»rteros cuartos y mozos de
estrados prim«os 3.200; mozOlS de
oficios y de e6trad()S¡ segundos, :1.795...-
Conserjes ., ordenaDUI de Intenden

cia e Intewencl6n.

'Conserje mayor, 5.000 pesetas: con·
ser~es die primera clase, 4.000; con
eerJes de segunda, 3.500: conserjes
de tercer~ 3.000; ordenanzas, 2.500.

Nota.-LJ()lS, ordenoanzae de estas
agrupaciones y loe del Ministerio y
Supremo tienen, además, 250 pesetas
a 10'5 diez años y otras 250 a los 20.

Lavado de ropa.

5610 ha de reclamarae para las
plazlllS presentes y como presentes.

DETALL'E POR CAPITULOS y
ARTICULOS

SIlCCION 4.

C;a'jItUlo '1';"'''0, ,articulo tlHlco.
Por ette capitulo ¡percibir' lue

neldos el penonal de la Inspección
.eneral del EjcSrcito j peTO ,1 el Ins
pector general fuera de catellorfa de
C~pit4n general del Ejército, el d'e
~l se reclamar4 por el capftulo le
gundo, articulo ónico.

6 de enero de 1931...
~ ha. 6U1primido el" erédito qu~

exiStfa para delineant~ del material
de Artillería.

Capit"zo ¡segundo, a,ticulo único.

Se incluyen lospr6fugos y mozos
procedente6 del extranjero, a6í como
a 10& clasifica.dos aptos para servi.
cios auxiliares, con el 6ocorro de dos
pesetlUl.

Se incluye crédito para abonar la
gratificación correspond~ente a me
cánic06 automoyilistas y a los con
ductore6 y ayudantes afectos a los
.cochea ,de representación y al leni·
cio de autorida.d'es militares.

Se incluye.. 900 pesetas para agen
cias del jefe de la Guardia Colonial
eJe Fernando PeSo, encargado d-e la
Caja d'e recluta.

Se incluye crédito para el cupo
de instrucci6D, incluso prim'eras pues
tas, que serán de 100 pesetas para
1015 que estén tres meses en filas y
25 pesetas para los que 5610 estén
siete se-manas.

Ca"litulo cua,to, a,ticulo '1,i",e,o.

Las dotaciones de las Academias
serán las &iguien.tes:

La de Infanterfa, 80.000 pesetas j
la de Caballerfa, 3°.000; la de Ar·
tillería, 55.000; la de Ingenieros,
45.000; las de Intendencia y Sani
dad, a 30.000.

Con las dotacloaes cihdu Jia de
atenderse no s610 a las atenciones
que anteriormente tenfan señaladas,
sino también a las de representaci6n,
actoe y fiestas académicas y gastos
diversos e imprevisÍ'Ofl.

Los profesoree civiles de idiomu
de la Eecuela de Eetudlios Superio.
res tendrán 6.000 pesetas de sueldo
y quinquelll,ios de 500. (EstOl tilti·
mos por el noveno único.)

Se suprime la asignación de 70.000
pesetas del Mueeo d'el Ejército, se
ñaJándlose 25.000 al Museo de Infan·
terEa, 5.000 al de CaballerEa, 25.000
al de Artillerfa y 15.000 al de Inge
nieroe. ESt06 d<l\ último.s con C'afigO
a sus resm>ectivos capítulos.

Se suprime la partida de 200.000
pesetas que existía para la instala
ci6n d:e la Escuela de Estudios Su
perioree.

Capitulo cuarto, a,tlculo segundo.
Se eleva a 340.000 pesetas el cré.

dito para cumplimiento por la Jefa
tura. de Ferrocarriles de las ob1iga.
cionea dertvadas de lo preceptuado
en, la base XVI del Estatuto del nue·
vo régimen ferroviario.

Se' reful1ld:en en una sola partidia
las de 1.250.000 y 1,220.000 pesetas.

S. reduce a 80.000 pesetas el cr4S
dito para los servicio. de informa
ci6a de la Di~6n de Campafia.,
C.litNZo ,I.xto, 4,tlctUo s"uHdo.
, Se l'ed<UCen 150.000 ,¡l'eMta08 del cr',
dito para artíCulos de pieMo, au
mentándc»& a la. 850.000 que exis
tían para compra de reproductores
de la especie caballar.

. Se incluyen 25°.000 peaetu para
compra de reproductores de la espe-
cl6 .mli1~ ,

D.O.ndm.4

•Se reduce a 153.500 pesetas la sub-
veond6n para la Asociaci6n general
de Ganaderos; a 100.000 la del fo·
mento de la cría caballar para el
hip6dromo de Madrid, y a i7.ooo la
de premios de carrerlllS de caballos
cruzadl()s.

Se eleva a 50.000 pesetae la sub
venci6n al hipódromo de Barcelona.

La. partida de 40.000 pesetas que
existia para premi'Os en concursos
hípicos servirá también para los de
campeonatos y polo.

Se incluyen 3.000 pesetas para gas
tos del Comité de Polo, y 100.000
para los que por todos conceptos' se
originen a 1'06 oficiales españoles que
asistan a concursos que se realicen. en
el extranjero y a los de otr06 países
que vengan a. España por igual .no·
tivo.

Se incluye el créd~to necesario pa·
ra que puedan comprar6e los caba·
llos d'e oficial, carga y tiro al precio
máximo de ::.1 So pesetas; los de tro
pa, a '1.600, y los potros y' ganado
mular, a 1.400.

CaPitulo slptimo, a,ticulo segundo.
Tiene para todas las atenciones de

Aerostaci6n, reunidas, el crédito de
500.000 pesetas 1 para todas las de
Aviación, tambl&n. reunidas, ~tM¡
20.050.000, Y para conservacl6n de
aer6drom'Os, adquisici6n. de terrenos,
etcétera, 1.145.000.

CttPltulo octavo, articulo '1';"'''0.
Se recuerdia el exacto cumplimien

to de lo que previno la real orden
de 6 de febrero de 1929 (D. O. n'6
mero 34), no debiendo, por tanto,
reclamarse con cargo a él los suel
dos de lot subaltern'08 que como su'
pernumerarios estén agregados a los
Cuerpos, los cuales debec afectar Il
la sección 15.

{:apitulo octa'U()o, articulo Slgund•.
Se denominar4 de Instrucción. mi-

litar y Cultura ffsica. .
Con cargo a él se reclamarán la~

3.500 pesetas para dietas, gasto. <i~
viaje y material de escritorio conce-
didas á cada comandiante, y 1.200
pesetae a los sargentos, pl)r el artícu.
lo noveno de la real orden de 2 13'e
diciembre de 1930 (D. O. núm.. 278),
.iJe11dlo lel sue'kfo de los primeros
reclamados por la secci6n. 15 j ~l d'e
los segundos, por el cq¡ítulo de Cuer
pOi armad'06, y los demá6 emolumen.
tos de carácter general (cruces, quin
quenios, gratificación de casa, etcé
tera, etc.) por el noveno ónico.

Capitulo "OVinO, a,t1culo flHico.

ASIGNACION POR RURI:S&:NTACION

.se seiia,lan &11 Intpector generaJ
del Ej&cito 15.000 pesetas.

Ai1 CllJPitán Ileneral de la terunda
2'6(fi6n, 1$.000.

Ca'P.itán i'eneral de Ejército no co
locado y los Teniente generales, que
anteriormente tenían 3.50°, pasan a
6.000.

Ayudantes de 6rdeMs de S. M. y
de S. A. R. el Príncipe de Asturias,
1.000.



O. o. na!%!. 4 6 de enero de 1931 47
._---~---------- ...._-,--------------,..----...

•

Capitulo 16, articulo 'Jr;mll,.o,

Comprende el s6l'vicio de Ferro
carrnes, que antes era 16, segundo.
Ca'Jl~ulo 16, articulo ugtmdo.

Comprende ~1 servicio de Automo
vilismo pesad'o, a cargo de Artilleda,
con un crédito de 70.000 'pesetas, Y
el l'gero y obreros filiados, a cargo
de Ingenieros, con un créd~to de
160.qoo. .

-...
Se fracciona en cuatro artkulos:

el primero, para material de Infan
·tería, con 790.000 pesetas j el segun
do, para materia;l de Cabal1eJ'ia, con
soo.ooo.
Articulo tllruro.-Materiad y servi

Ci'06 de Artillería.
Se reúnen loa dos primeroa con·

ceptlll!l del presupuesto 1930, aumen
tándose 2S.ooo pesetas para el Mu
aeo.

Las atenciones de Parques pasan
de 45~.000 a 490.000 pesetas.

Se lDcluyen 4.000 pesetaa para ilu
minaci6n eléctrica, y todas las de
más partidas se refunden en una de
8oS.000 pesetas.
Articulo cuarto.-Mlllteria:l, servicios

y obras de Ingenieros.
Se suprimen las par t ida s de

490.857,67 Y 387.480.85 pesetas in·
cluidas en el capítulo 16 de 1930 pa·
ra obras, por una so.1a vez, señalán
dose 368.000 pesetas para atenciones
de las Comandancias y ~ademia,
J.I so.ooopara entretenimiento y con
Servaci6n de inmuebles, 3.600.000 pa
ra obras mayo.IeS y menores, 100.000
para los Parques regionales, 370.000
para entretenimiento de 'las re.cles,
250.POO para el ídem del material de
las trc>pae del Cuerpo y 40.000 para
coo.peración al ll'ervicio meteorol6gico. \

Calitulol4, articulo fénico.

Se denominará ((Servicios para el
Dep6síto Geográfico e Histórico de.]
Ejército)).

Capítulo 12, articulo segundo.

La asignaci6n de representaci6n
del Comandante general de Inváli
dos será de 6.000 pesetas.

tas para material de las Jefaturas
Administrativas que tienen a su car
go la estadistica.

Se señalan S.OOO pesetas para ma
teria:l a la Inspecci6n general diel
Ejércfto.

Se asignan 480 pesetas anuales pa
·ra material de oficinas de las Ins
pecciones de Artilleria de Baleares y
Canarias.

Se eleva a 300 pesetas anuales~a

asignación de las Jefat~lIas de Ve
terinaria de las ocho reglones, Balea
res y Canarias.

Se reduce a 80.000 pesetas la asig
naci6n que para distintas at~ndo~etl
tiene en este capitulo la DlIecc16n
de Campaña.

Se reduce a 800.000 pesetas 'I,a sub
vención ¡para Centros culturales y a
SO.OOO la partida para instailación de
fuerzas en nuevos cuarteles.

Desaparece la subvención para hi
jos del General Primo

Se indluyen 50.000 .pesetas para la
Asociación de Hu'rfanos de Clases
de ,segunda categoda, 20.000 Eara
atenciones de retiro obrero y 120.000,
como primera anualidad, para la
construcción die un sanatorio antitu
berculoso.

Calleulo 11, articulo ","co.

La ~rtida de 271.200 resetas para
matenal de oficinas de- Minister~o
queda reducida a 236.200, sel1alándo
se .,35.000 por igua:l concepto a la
Direcci6n de Campafla.

Dejan de estar a disposici6n de la
Intendencia General! las 7.Soo pese-

PREMIOS

1ND!lMNIZACIONES

GRATIFICACIOio'ES

DII mando r ur'Uicio en jilas.-.Ail
person¡ll destinado en unidades ar
madas de Africa s610 es de aplica
ción la primera, rigiendo para sus
dere~os y abono los preceptos y ti.
P().S que d.etermina 111, real orden de
20 de diciembre de 1915 (C. L. 1111
mero 350).

En la Península, BlIIteares y Ca
nari~s de~aparecen los tipoe de per
cepción que sel'1a~ó la rellll orden an
teriorm·ente citada, siendo sustituidos
para todos los casos por los que a
continuación se detallan, corres¡pon
diendo el derecho al percibo die am
bas grMificaciones y a los tipos úni.
cos abajo fijados, tanto a los que de
talla la real orden de 20 de diciem
bre de IQI8 como a los que se fijan
en las realles órdenes de 19 de mayo

'l' y 30 de septiembre de 1930 (D. O. nú
meros 110 y 222), ampliada la últi-

Equi~o y montura.-A 106 profe6o- ma a las tropas d~ la Real Casa por
res primeros y segundos del Cuerpo real orden comunicada de 7 de oc
de Equitaci6n coJocados y a los tubre~ y a los músicos mayores, por
subalternos agregados a Cuerpos en real orden de 13 de noviembre
que la disfrutrn los de plantilla, co~ (D. O. ~,úm. 257)',
arregilo a la real orden de 19 de abnl Corone,es y aSlmrlados, en la Pen
de 1930. I ínsula, Baleares y Canarias, 1·500;

Vestuario.-200 pesetas a 105 herra- en Africa, 1.000.
dores con destino en la Escolta Real' Tenientes coroneles, comandantes
y 500 a los de nuevo ingreso en la i y asimilados, e~ la Península, B~
misma. leares y Cananas, 1.000; en Afn

I ca, nada (a menos que sean primeIros jefes de unidad armada orgániIcamente independiente, en cuyo caso
La pen.si6n de la pl3iCa de San seguirán percibiendo la mislXl'a que

Her.menegi.ldo su·bsistirá hasta que se actualmente tienen).
perf~cione !Y cobre 131 de Gran Cruz,' Capitanes y asimilaKios, en la Pen
no a¡plicándose este beneñcio aa perso- insula, Baleares y Canarill5, 900; en
nal que se encuentre en situación de. Afríca, 480.
reserva con anterioritlatl a ~mero de ¡ Subalternos y asimilados, en la
enf!7O de 1931, del mismo modo que Penins~la, Baleares y Canarias, 600;
tampoco fué de aplicaci6n a dicho. en Africa, nada.
personal la continuaci6n de la pen-' Músicos mayores,' en la Peninsub,
si6n de la cruz que se dispuso por Baleares y Cananas, 600; en Afri
real orden de 19 de mayo de 1930 ca, nada.
(D. p. núm. 110), aclarada por la! DII instrucción.~Eí1 pe1'6onall de las
de- 30 de septiembre de dicho año E8cuelas Centrail de Tiro, Gimnasia
(D. O. núm. :b22). Y Equitaci6n disfrutará la misma que

Las altas que ahora procedan co- tienen los profesores de .las Aoade
mo consecuencia de lo antuiormen- mias milita.J'e6, P.t1!,o no la uigna
te di~uesto para la pensi6n de pla- ci6n tU "pesentaci6n que tienlln los
ca, se justificarán con copia de la DirllcÚJrlls de listas ,¡zUmas.
real orden de concesión de placa, sin DII casa.~Se señalan: Al Cap~tl1n
perjuicio de que para los que aún genera'l de la primera regi6n, 12.000
nO han perfeccionado el derecho a la pesetas; aJ General Jefe de la Casa
pensi6n de ella continúe dictándose Mimar de S. M., 9.000, Y aJ Jefe
pan cada caso la oportuna real or- de Estudios de la Escuela de Es
den de concesión, según se practica tudice Superiores, I.SOO.
aduldmente. La de 20 pesetas menslIalles de las

Se incluye crédito para abonar el c1ales de segundJa categoría se eleva
20 por 100 de su sueldo a los que a 50 pesetas.
tengan el Utulo de ingeniuo aero- Diversas.-Se sU/pI'imen las que Te
náutico, mi~ntras desempeñen desti- nían per~ibiendo loa jefes y oficiales
nos en relaCión con esta especialidad. con destino en Somatenes.

Pilus de 7,50 ó lO pesetas mensua- Las de ·Ios mecánicos automovilis-
'les a los cabos de obreros filiados, tas, que se sufragaban por este ca-
según sus añce de servicio. pítuJo, pasan al segundo, único.

·Plus d.e voluntariado, con arreg,lo J:J2TA.-Los d8'Uengos que 'Jor to-
al real decreto de 19 de agosto de dos .los conceptos que este capitulo
193.0. contiene correspondan ail personal na.

PIlus de 180 pesetas anuades a los colocado, se reclamardn también por
aprendices de herrador. el mismo, cargllll1do, '101' cons;gu;entll

Se conced'en quinquenios de SOO pe- a la Sección 16.- s610 los sueldos.
setas a los profesores civiles de idio-
mas de la Escuela de Estudios Su- Capitulo 10, articulo único.
periores.
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Circular. Excmo. Sr.: Para pro
Veer una vacante de comandante de
Infantería, profesor del grupo de edu
cació11l física, que existe en la Aca
demia General Militar con arreglo
a la real orden circular de 17 de julio
ú'ltimo (D. O. núm. 159), el Rey
(q. D. ,g.) ha tenido a bien disponer
se anuncie el correspondiente co1'l.cur
so. Las instancias de los solicitantes
acompafiadas de copia íntegra de l~
hoja de hechos y un certificado en

.sustitución de la de servicios com
prensivo de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quiMa, octava y nove
na subdi·visiones completas y un re
sumen sucinto de la séptima, se cur
sarán al citado centro de enset\anza
en el plazo de veinte dlas, a partir de
la fecha de publicación de esta dispo
sición, para que pueda darse cum·
plimiento al artlculo 12 de la real
orden circular de al de abril último
CD. O. núm. po).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muohos aftoso
Madrid 5 de enero de 193J,'

Sefior...

leeelll '1.lell1l.III'1 1 I11IraeC1e1

CONCURSOS•

'"

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de escribiente en la Acade
mia esopecial de Caballería, que ha de
ser cubierta con un suboficial de dicha
Arma, con a'rreglo a lo que previene
la real orden dreula'l' de J6 de junio
último (D. O. núm. .134), el "Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di51>Oner
se anuncie el correspondiente concur
so. Los del citado empleo y Arma que
deseen tomar .parte en tI. promoverán
sus instancias en el plazo de veW¡te días,
a contar de la fecha de publicación de
esta disposición y serán cursadas a la
sección de Cabanerla y Cría Caballar
de este Ministerio por los reSpectivos
jefes de Cuerpo, las de los que reúnan
las condiciones que determina la mell'
cionada rea:l orden.

De real orden 10 digo 11 V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de J931.

_ BEJlENGOER

Circular. Exomo. Sr.: Para pro
veer una vacanote de oficial del Cuer
po de Oficinas Militares, que existe
en la Academia Gerenal Militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner se anuncie el correspondiente
concurso. Las instancias de los soli
citantes acompafiadas de copia íntegra
de la hoja de hechos y un certificado en
sustitución de la de servicios compren
sivo de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quiMa, octava y novena sub
divisiones completas y Ulb resumen
sucinto de la séptima se cursarán al ci
tado cetro de enseñanza en el plazo de
veinte días, a partir de la fecha de pu
blicación {fe esta disposición, para que
pueda darse cumplimiento al artículo
r2 de la real orden circular de 21 de
abril de J930 (D. O. núm. 90).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec}Qs.
Dios guarde a V. E. muchos a~os.

Madrid 5 de '!:nero de 1931.
B&1lBXGtJJCIl

Sefior...

Señor...

Sefior Capitán general
re,gión.

Sefior Director general de la Acade
mia General ;Militar e Interventor
general del Efército.

~ 0--

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer que el capi
tán de Artilleíra D. Roque Roig Va
larino, a quien le ha sido concedida la
permuta del empleo de comandante
por real orden de 29 de diciemibre pró
ximo pasado (D. O. núm. J del co
rriente afio), continúe en la Acade
mia General Militar desemlpefiando en
en comisión sus funciones de profe
sor del 'Primer grupo, el1l analogla con
10 dispuesto en el artloculo quinto de
la real orden circular de J7 de julio
último (D. O. núm. J59).

,De real orden lo drgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 5 de enero de 1931.

BEJlENGOJI:"
de la quinta

r ••

Capitulo cuano, artíndo almco.

Se suprime la partida die pesetas
7.633,333,33,

Se rebajan los créditos en autom'O
vili6mo en 220.000 pesetas, que pasa
a Artillería pala automovililSmo pe
6ado.

Capitulo quinto~ ,artículo pri",ero.

Combu6tible para clases de segun
da categoría. como en la sección ter
cera.

Desaparece el crédito de 2.600.000
pesetas para repuesto de viveres.

Se incluye ración de pan en espe
cie para los picadtores.

Capitulo sexto, Iprtículo segundo.

. Se im,planta el reglamento de prac
ticantes de Farmacia.

Capitulo slpti",o~ articulo único.

Desaparece la partida de 400.000
pesetas para creación del fondo pro
pio. L06 precios de compra del ga
OQdo podlfán ser los mi6.IDos que se
detallan en la sección tercera.

Calitulo nOf1lno~ articulo aln;co.

El crédito para gastos reservados
es 8610 de 20.000 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su con'OcimieDoto y demás efectos.
DI06 guard~ a V. E. muchos alios
Madcid 5 de enero de 1931. •

BUDrGon
Señor...

(;a1ítulo 11, artículo '1ri"..ro.

Se incluye a los picadores, con de
recho a ración de pan en especie. Se
incluye crédito para suministrar el
<:ombustible en es¡>ecie a las clases
de segunda categoría que pernocten
~n el cuartel, y en metálico, aI1 tipo
único de 25 pesetas mensuales, a to
-dos los que a él tengan derecho y
duerman fuera del cuartel.

Se concede medio kilo diario más
de cebada en especie a los caballos
sementales del primer grupo.

Se incluye una partida de 183.007
pesetas para la adquisición de mobla
je del nuevo pabellÓD> diel HOSIPital
-de Carabanchel y 6aJaS de curación
del mismo..
-Capitulo 18, articulo pri",ero.

Se incluyen 25.000 pesetas para re
paraciones de coches uLohnef») ma
terial de montaña, atalajes y 4emás
vehículos de tracción anImal.

Se incluyen 50.000 pesetas para ad
quisición de un aparato de radiote
rapia para el Hospital de Caraban
chel y 25.000 pesetas pala otro de
-diagnóstico para el idem id.

Capitulo 18, artlcUÜJ seg""ao.

Se ilDcluye crédito para implantar
el reglamento de 10$ practicantes de
Farmacia, aproba.do por real 'OI'dten
-de 31 de julio de 1929 (D. O. nl1·
mero ltic), COn loe devengos que les
señala el inciso noveno, plantilla 103.

-Capitulo 19, articulo único. .......
Se incluyen 20.000 pesetas por una

sola vez para ilDetalación de la Ins·
pección general del Ejército.
Capítulo 20, artículo único.

Se redacta en un $1010 concepto, do·
tado con 3.675.000 pese'tas.

SECCION '14.

·Capitulo pri",ero, articulo fn'imero.
Sueldo!, vestuario y lavado d'e ro

pa!>, como en la sección tercera.
Por sU«'re.sión de 1116 Aca.demias de

árabe, desaparecen las asignaciones
de máterial :i de premios.

Subsiste III partida de 1.000.000 de
pesetas a disposición de la Junta de
Vestuario para adquieicicSn de equi
pOSi de 1?rendae ma.yores.

La lIAIltl/Il4lCWn del Ntegociado de
Rec1utamleDtlo de Ceut~ se aumenta
con la que tenIa el de Larde.

La J!arÜlda de 1.120.000 pesetas a
disposl~ión del General Jefe de las
Fuerzu Militares die Africa para
distribuirla eontre la trOlla de Regula
res que salga de operacionu, queda
reducid1a a 120.000.

Ca11tuto 'Iri",,,,,, articulo sllundo.
Se aum'enta en 100 pesetas la dota·

ci6n para material de la Jefa.tura de
Veterinaria. .

Ca.pltulo tl""O, articulo único.
Se aumenta Uilll cr6d:ito de 220.000

pesetas para automovilismo pesado.
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DIETAS

."
Oto-rino../cringologfa.

ID. Joaquín SegovianoRogero, del
regimiento de Lanceros,! Farneaio, quin
to 'de Caballería.

Señores Capitalles generales. de la qnin
.la, sexta y l16ptima regionés y de
Canarias.

Seflor Interventor general del Ejército.

DLACIOX oua • CI'I'Io

Cirugla.

D. Antonio Sierra Forni&, de 10.
grllipoS de baterías del regimiento de
Artill«la ligera, S (CalataY'\ld).

D. Manuel G6mez Durán, del regi
miento de hlfanterla Guipúzcoa, 53.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

t
IExcmo. Sr.: Debiendo continuar en

105 cursos de las especiaHdades médi
cas que se expresan los capitanes médi
cos nombrados alumnos de los mismo.
por real orden circular de :aS de sep
tiembre de 1929 (D. O. núm. :1I7). to
dos los <:lI8'les fig,uran eI:lI la siguiente
.~Iac:ión. que principia con D. Amonio
.Sierra Fornih y termina con D. Ra
,fael Alvarez Pérez, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien prorrogarles'
,por un trimestre, a partir de primero
de enero actual, el dUe(ho al perc::ibo
de las dietas reglamentarias. C(b arre
glo a lo di~uesto en el g.rupo d) del
.real decreto de 18 de junio de 19Z4
(D. O. ·nÚ.rI\. . 139). deduciendo el 30
,por 100 correspodiente a la sexta pr6
rroga, según determina la real orden
cin:ular de 13 de febrero de 19Z5
.(D. O. núm. '36).
. De real orden lo digo a V. E. para
jU cono<:imiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Ma&rid
J de enero de 1931.

otros de su empleo en condiciones de ser
destinados a Afríca; teniendo en cuenta
que al referido ·teniente médico se le
destinó al expresado Grupo por rear
orden de 24 de septiembre último
(D. O. a1Ím. :nó), con carácter forzo
so por un plaio de seis meses, con arre
glo a 10 dispuesto en el pálrrafo se
gundo del artículo octavo de 1a real
orden circu'lar de 27 de junio del afio
anterior (D. O. núm. 142). el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar
la petición del interesado, por no tener
derecho a cesar en su actual destino
haStta el 22 d~, abril próximo en que
cumple los seis meses, a partir de la
fecha de su incorporación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1931.

DESTJ:NOS

IICCI ..

CONCURSOS

CONDECORA!CIONES

IExemo. Sr.: Vista ~a instancia que
V. E. remitió a este Ministerio en 10
de diciembre próximo pasado, promovi
da por col teniente médico del Gruopo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
número 3. D. Juan Jiménez Torres, en
sÚlplica de que se le conceda. el reg>reso a
la Península por existir tb la actualidad

Excmo. Sr.: AccediecJ<lo a lo soli
citado por el capitán médico del Cuer
,po de Sanidad Militar, con destino en
01 regimiento de Infantería San Fer
nando núm. n, D. Gregorio ~~a Pé
rez, en iostancia cursada por V. E. a
este Ministerio, con escrito de 17 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para usar so
bre el unifortne la medalla de plata de
la Cruz Roja .Española., de la que ha
acreditado hallarse en posesión. con arre
glo a lo di9¡>uesto en la real orden cir
cular de 2Ó de septiembre de IB9g
(C. L. núm. ,183).

De real orden ID digo a V. E. para
su conocimiento y demáS' efeotos. Dios
guarde a V. E. muchat afios. Madrid
3 de erJero de 1931.

RECLUTAMIEN:rO y REEIM
.PLAZO

s.eñor...

MATERIAL DE EXPLOSIVOS

Sellor...

CÍf'ctlla,.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guude) se ha servido di~er
que a los efectos de enseñanza, se aSlg- Circular. IExemo. Sr.: Vacante una
De a los Centros de ~t1'uceión que a plaza de comandante médico en el Ins
continuación se deteUan, el material de tituto de Higiene militar, en virtud de
eX'¡Jlosivos especificado en los diversos la modificación de la plantilla de este
utículos que se citan del reglamento (:,entro, acordada por real orden de
¡¡ara el empleo de ex<plosivos por las 20 de diciembre próximo pasado
A.rmas de Infantería, Caballería y Ar- (D. O. núm. 288), el Rey (q. D. g.)
tillería, a.probado por real orden cir- se ha servido diSoPOner se anunde el
:ular de 28 de febrero de 1929 correspondiente concurso para su provi-
[D. O. núm. 51). sión.

Primero. A la Academia General Los del referido effi1}leo, diplomados
Militar y a la especial de Iofantería, en Higiece, que deseen 'Pmar parte en
:e le;. dotará con el material que se fija él, promoverán SIlS instancias en el tér
:n los artículos 12, 13, 15, 16 y 17 del mino de veinte días, contados a partir
:itado reglamento. de la fecha de publicación de esta real

Segundo. A la especial de Caba1le-. orden, acompañando a las mismas cer
'ía, con el que se determina en los ar-' tificados de las hojas de servicios y de
ículos 18, 19 Y 20. hechos, las que serán remitidas a este

Tercero. A la especia.l de Artille- Ministerio por los io6"pect.ores< o jefes
ía. con el que se detalla en los ar- de Sanidad Militar l1"espectivos. y se
iculos 21 y ~. considerarán nulas, las instancias que
Cuarto. La adquisición y entrega tengan entrada después del quinto día

:el materia'!- anteriormente expresado, siguiente 801 del plazo señalado, y 5S
se haTá con arreglo a lo que preceptúa de aquéllos, que hallándose destiaados
el arlículo 24 del referido reglameo- en Afnca. no hubiesen cum,pUdo el pla-
to. 'zo de obligatoria per~anencia.

De real 'orden 10 digo a V. E. para De re,:1 ~den lo dIgo a V. E. P':ra
su conocimiento y demás efectos Dios I su conocimiento y demás efectos. DIOS

guarde a V. E. muchos alloS'. Madrid 1guaroe a V. E. m\JCbo~ afias. Madrid
J de enero de 1931. 3 de enero de 1931.

BUPGOD' BEUNGUU

ISeñor .
... A~r- t~ l:..."":!L'1J..!..15

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo prevenido por el artículo
67 del vigente reglamento de recluta
miento y <reemplazo del Ejército, e1
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qUe el capitán JI:Iédico D. Enrique Blas
co Sala9. con deS/tillo en el regimiento
<le Cazadores M Calatrava núm. 30 de
Caballeria, practique el reconocimiento
<le I\)s mozos ir.duídos en el alista
miento del año actual y de los sujetos

• a revisión procedentes de anteriores
reemplazos residentes er10 la demarca
ción de. los regpecti'vOlS con9U1ados en
los días del mes de marzo y abril del
año actual, que a continuación le ex
Presan: .

Consullldo de Bayona, días. 5 y 6 de. BDENGma
marzo; B1lI'deos, 8, 9 y. 10: Pau, 12 y qplF1~-.'" I
13; Tarbes,.15 ,. 16: Toulouse. 18, 19: Sefior Jefe Superior' de las Fuerza.
y 30; Perp¡glián, ~, 23 Y 24: Ma~- Militares de Marrueco..
sella, 26 al 30; L,6n, I al 9 de abri4"
y Port-Vendrés, II y I2 del citado mesi
<le abril; tenichdo derecho al percibo
<le dietas, viáticos y demás devengo.'
reglamentario••

De r~1 orden 10 digo a V. E. para
su cono<:imiento y demás efectos. Dios
¡¡;uard~ a V. E. muchos afiO'. Madrid
3 de enero ~ 19JI.
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D. Rafael A1varez ~érez, de1 regi
miento in1xto de ArbIlerla de Gran
Canaria. n_

Madrid 3 de enero de 1931.-,p,;ren-
guer.

R:ECOMP.ENSAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10. s!=lli
citado por el te~iente c.~ronel me~lco,
secretario de la mspeCClOn de Samdad
Militar de esa región, D. José Serret
Tristany, el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido concederle permuta del.•Citado
empleo, que obtuvo por elecclOn por
real orden de S de enero de 1~9
(D. O. núm. 4), po~ l~ cruz del Me
rito Militar con dlstmtivo blanco, con
arreglo a 10 di9puesto en el párrafo
tercero del apartado a), caso cuarto
de la base décima de b; -ley de 29 .de
junio de 1918 (C. L. numo 169) relD
tegrándose en el em'Pleo de com.an
dante médico al puesto que anteno~

mente ocupaba, entre D. José RUlz
Jaén y D. José Cogollos C~ollos, con
la antigüedad de 19 de nOViembre de
1920, y quedando di'Sponible en esa
región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 5 de enero de 1931.

BUEHGUQ

Sellor Capitán general ele la cuarta
región.

Sellor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo s!=lli
citado por el teniente coronel médiCO,
del Hospital militar de Barcelona, don
Luis Aznar G6mez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle permuta del
citado empleo, que obtuvo 'Por elec
ción por real orden de 14 de enero de
1929 (,D. O. núm. 1:1), por la cruz
del Mérito Militar con distintivo blan
co con arreglo a lo dispuesto en ..el
pá~rafo tercero del a'partado a), caso
cuarto de la base décima de la le\}' de
29 de junio de 1918 (C. L. !1úm. 169)
y real decreto de 30 'tle noViembre del
afto próximo pasado (D. O. núm. ::Z7~),

reintegrándo.e en el empleo \fe co
mandante médico al puesto que ante
riormente ocupaba, entre D. Manuel
Sánchez-Barriga y BuIWoS y D. Elio
Diez Mato, con la anti'tr\fedad de 30
de noviembre de 1921.

. De real orden lo dtgo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demá. efectos.
Dio. lIuarde .. V. E. mucho. aftos.
Madrid 5 de enero de 1931. '

·BIUKOWf.

Sel\or Capit&n gen·eral de la cuarta
región. '

Sel\or Interventor general del 'Ejér
cito.

6 de eaero de 1931

VETERINARIOS AUXILlARES

Excmo. Sr.: Confonne con 10 soli
citado por el soldado del regimiento de
Artillería ligera núm. l. D. Pedro Cas
r.iIlo Cañadas, en {Xlsesión del título de
veterinario, el Rey (q. D. g.) se ha ~r·

vida nombra.rle veteri:lerio auxiliar del
Ejército, con arreglo a lo di5lPuesto en
la real orden cirCll'1ar de 16 de febrero
de '1918 (C. L. núm. 57) y disponer pa
se destinado a prestar sus servicios a
las órdenes del jefe de Veterinaria Mi
litaor de la primera región.

De l'ea:1 orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1931. .= ssw_

Sefior" Capi~ general de 18 primera
región.

Señor Interventor ge~ral del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 24 del mes actual, dan
do cuenta a este Ministerio de que el
veterinario segundo D. Rafaell Mon·
tero Montero, en situaci6n de reem·
plazo por enfermo en esa regi6n se
halla útil para ell seorvicio, el key
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que el mencionado oficial vuelo
va a activo, quedando disponible en
la mi.ma regi6n hasta que le co
rresponda .er coioc.a~o, en las con
diciones que determina el real decre
to de 24 de febr-ero I1ltimo (D. O. nú
mero 45).

De fuI orden :lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s electoe.
Dios gua'l'de a V. E. muchos afios.
Madrid" de enero de 1931.

BUEHGUQ

Señor Capitán gene'l'al de la seguIllda
regi6n. •

Señor Interventor general del Ej6r.
cito.

•••
Mel'" •• 11...111111.

SITUACIONES

Exx:mo. Sr.: -DeIti~o por real or
den circu1ar de 26 de diciembre último
(D. O. n6m. 2gIa). a la Guardia Colo
mal del GoI~ de Guinea, el capitán de
Infanterla, oficial aviador del Servicio
de Aviaci6n, D. Franclseo Etteban Ro
driguez Monge. el Rey (q. D. ,.) ha
tenidO • bien dl,pemer pue a .ltuacl6n
b) de k. tdalaélu en el vigente recta
mento de AerolÚ,utíca, aprobado por
real decreto de 13 de Julio de 19'6
(C, L. mam, 251), desde la fecha de la
mencionada real orden, con derecho at
uso permanente del emblema y al per
cibo del ::lO por 100 del weldo de su
empleo durante el tiempo que determi
na el apartado e) de las ,preyenciones
generales de la real ordén circwar de

D.O.n&lm.4

17 de septi~e de 1~ (D. O. ~
...0 210), por. haber prestado semOl)
como pikt.o en el de A.yiaci411 durante
más de cinco afios.

De real orden lo digo a V. E. para
s. conocimiento J demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de enero de 1931.

BEItENGUD

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sdores Jefe Superior de l~s Fuerzu
"Militares de Marruecos, DIrector ge
lleral de Marruecos y Colonias e In
Mn'entor general de'! Ejército.

IIxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~o a bien disponer que el a1fér~

de Infantería (R. R.}, piloto y ametra
llador-bombardero, D. Julián Miguel
Garrido, ascendido a ~e empl~ porr_ orden circular de 7 de noviembre
próximo pasado (D. O. núm. 252), y
_tinado por otra de ~5 del mIsmo mes
(D. O. núm. 267) al batalUtll de mOl!
.... Alfonso XlI núm. s, pa&e a SI
t1Iaci6n b) de las 'seftaladas cp el TÍ
a_te reglamento efe: Aeronáutica, aprOo
MQo ,por rea.1 decreto de 13 de julio de
JtlI6 (D. O. núm. 251), desde la pri
.... fecha '.antes mencionada, COn de
r.edIo al ~ permanente del emblema.

De real -otden lo digo a V. E. para
.. conocimiento J demás efectos. DiO'
.-,rde a V. E. muchos aftos. Madri4
3 .. cpero de 1931.

BUPGUai!

Mor Capitán ,eneral de la primerá
reei6n.

SeIlor Capitán 'eDera! de la cuarta te
.i6L

DISPOSlClONllS
d. la Slhecretarfa '1 8eociOle. de 11ft
lillsCerí. '1 de la DepellllellCiu CeatraJ.

..............
'DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo seftor Ministro del Ej6rcito, el
corneta del regimiento de Infanterfa
Cutill& núm. 16, Ricardo GarclaGal'
cia, pasará destinado a las Seccione'
de Ordenanzas de 'este Ministerio, ea
....e-nte que de .u e1aae existe.

Dio. guarde a V. E. muC'hol' al1o..
~bdrld 2 de enero de Ip31.

ZI ¡efe .. la ......
R.u.w. R. D& RIVDA

Excmo. seftor CapitAngen<eral de ¡.
¡primera región. i

Excmo. sel\or Interventor general del
Ejército.

-------""""='~-'(MADRm.-T,4LUnl JIU D&.6sJ'J'O
GZOOa.UlCO & HlilTÓ..rco JI&1o EJiaCu'O.

J ~,-., •


